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Longitud en kilómetros: 0,316.
Conductor: Aluminlo-acero, 54,59 milÍ'metros cuadrados sec-

ción.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas· Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la llnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los c1'ectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 261911966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, Victor
de Buen Loztmo.-S.632-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinc.ial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública· en concreto de la instalación eléctrica que
se -cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la inst&lación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 1, línea a Campíns.
Final de la misma: Apoyo número 8, linea a San Esteban.
Término municipal a que afecta: Santa Maria de Palautor-

dera.
Tensión de IlcrVicio: Tres KV.
Longitud en kil6metros: 0,275
Conductor: Aluminio..Qcero, 54,59 milf.metros cuadrados sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
1)ecreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8.631-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la- que se autoriza. y declara la lltilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta 1)elegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de p8.so de la instalación eléctrica, cuyas carae
teristlcaa técnicas principales son las siguientes:

Origen de la- línea: Apoyo 28, linea a estación transformado
ra <-Castellá d'Indias» II.

Final de la misma: Estación transformadora «Castellá d'In~
dlas» lIL

Término municipal a que afecta: San Cipriano de Vallalta.
Tensión de servicio: 25 KV.
J,.ongltud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Aluminio-a.cero, 54159 milime-tros cuadrados sec~

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformador&.: Uno de 100 KVA. 25/0,3.80.-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc.tricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad' pública de la misma. a~ los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junIo de 1971.-EI Delegado provincial, Víctor
de Buen 'Lozano.-8.633·C,

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 1582/1971, de 15 de julio, por el que se
concede la Gran Cru.z cW' la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Ministro de Ob?:as
Publteas, don Gonzalo Fernández de la 'Mora y
Mon.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Ministro de Obras Públicas, don Gonzalo Fernández de la
Mora y Mon, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ~BENJUI\rIEA

úECRETO 158311971, de 15 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Ministro de In~
dustrfu, don José María López de Letona y Núñez
del Pino.

En atención a Jos méritos y circunstancias que concurren en
el Ministro de Industria, don José Maria López de Letona y
Núñez del Pino, a propuesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con .:Üstintivo blanco.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ~BENJUMEA

DECRE¡TO 1584/1971, de 15 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Subsecretario de
Asuntos Exteriores don Gabriel Fernández de Val
derralna y M areno.

En atencIón a los méritos y clrcunstancias Que concmren en
el Subsecretario de Asuntos Ext,eriores don Gabriel Fernández
de Valderrama y Moreno, a propuesta del Ministro del Aire,.

Veng--o en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérIto
Aeronáutico con distintivo blanco.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
R quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1585/1971, de 15 de julio, por el que .'1e
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Catedrático de
la Facultad de Medicina de Madrid don Arturo
F'ernández Cruz.

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en
el Catedrático de la Facultad. de Medicina de Madrid don
Arturo Fernández Cruz, a propuesta del Ministro del Aire, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérIto
Aeronáutico con distintivo blanco. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a quince de julio de mil noveciento~ setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1586,'1971, de 15 de julio, por el que se
concede la Gran Ct"UZ de la Orden del Mérito Aero
náutico, con disttntívo blanco, al Gobernador civil
de MáÜlga don Víctor Arroyo Arroyo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Gobernador civil de Málaga don Victor Arroyo Arroyo, a pro-
puesta del Ministro del Aire,
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SALVADOR

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así lo dif,pongo por el presente Dcrxeto, dado en Madrid
a quince de julio de' mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro' del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUME.t\

DECRETO 158711971, de 15 de julio, por el que se
concede. la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náuttco, con distintivo blanoo, al Alcalde de Málaga
don Cayetano Utrera Ravassa.

En atención a los méri.tos y drcunstancias que concurren en
el Alcalde de Málaga. don Cayetano Utrera Ravassa. B. pro
puesta del Ministro del Aire.

Vengo en conet"'derle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico con ci¡stintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JULIO SALVADOR .DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 158811&71, de. 15 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Obispo de Málaga
don Angel Suquia Goicoechea.

En atención a !-)$ méritos y circunstancias Que concurren en
el Obispo de Málaga, don Angel Suquia Goicoechea, a propuesta
del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de jUlio de mil -novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1589/1971, de 1:5 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Inspector Médico
de segunda clase del Ejército don Pedro Melendo
Abad.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Inspector Médico de segunda clase del Ejército don Pedro
Melendo Abad, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de. la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Así iD dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de milnoveclentos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del Alre,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1590/1971, de 15 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del M bito Aero
náutico, con distintivo blanco, al General de Divi
sión del Ejército del Aire don José Guilló Her-
nández. .

En atención a !os méritos y circunstancias que concurren en
el General de División del Ejército del Aire don José Guilló
Hernandl::z, a propuesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de julio de mil noveciento~ setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del. Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ~BENJUMEA

DECRETO 1591/1971, de 15 de julio, por el que :se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, COn distintivo blanco, al General de Di
visión del Ejército del Aire don Fernando Martínez·
Vara de Rey y Córdoba Benavente.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de División del Ejército del Aire don Fernando Mar-

tínez-Vara de Rey y Córdoba Benavente, a propuesta del :Mi
nistro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ~BENJUMEA

DECRETO 1592,1971, de 15 de julio, por el que ~e

concede la Gmn Cruz de la Orden del Mérito Aero
nautico. con distintivo blanco, al General de Bri·
gada del Arma de Aviación, con aptitud para el
SerV1Cio en Vuelo, don Andrés Asensi Alvarez
Arenas.

En atención a Jos méritos y circunstancias Que concurren en
el General de Brigada del Arma de AviacIón, con aptitud para
el Servicio en Vuelo, don Andrés Asensi Alvarez-Arenas. a pro
puesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáuti,3o con distintivo blanco,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1593/1971, de 15 de julio, por el que 5e
concede la Gran Cruz de la Orden del.Mérito Aer~

náutico, con distintivo blanco, al General de Bri
gada del Arma de Aviación, con aptitud para eZ
Servicio en Vuelo, don Carlos Castro eavero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada del Arma de Aviación, con aptitud para
el Servicio en Vuelo, don Carlos Castro Cavero, a propuesta
del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aerontmtico con distintivo blanco,

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de rn1l novecientos setent-a y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre,

JUl.IO SALVADOR DIAZ~BENJUMEA

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la· que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

EXcmo. Sr.: En el recurso cont€'ncioso-a<:Iministl'ativo seguido
en grado de apelación ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio de finca exproPiada a don Manuel
Luque Lavado, designada con el número 10 en el expediente
de expropiación para «ampliación del aeropuerto de Málaga,
pieza número 15. Are-a Terminal», se ha dictado sentencia con
fecha 15 de abril de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación
interpuesto por el representante de la Administración ~nt~a
la sentencia <le la Sala de lo Contencioso de la Au<hencIR
Territorial de Grana-<ia de 3 de noviembre de 1969, que renovó
los acuerdos del Jurado Provincial de Málaga de 10 <:le octubre
de 1968 y 14 de enero de 1969, sobre justiprecio de los te~e~08

expropiados a don Manuel Luque Lavado para la amplIaCIón
del aeropuerto de dicha ciudad, debemos declarar y declararnos
su confirmación; sin especial imposición d-e costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. -en el ~o
letin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeecI6n LegIsla
tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien. dispone:r
se c1.Uupla en sus propios tér-minos: la ~erid~ .sentencIa, publI
cándose el aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del Esta.¡jo»,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículC? 105 de
la Ley reguladora de la jurisdicción, con~cioso-admimstrati~a
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletm OfIcial del Estado» nu
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo -a V. E. para
su conocimiento y efedos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1971.

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.


